
Artículo 101. La Secretaría de Cultura tendrá las atribuciones siguientes:  

I. Realizar actos conmemorativos de eventos específicos del calendario cívico;  

II. Convocar a concursos y certámenes relacionados con los símbolos patrios;  

III. Promocionar y difundir nuestras tradiciones;  

IV. Elaborar, con la colaboración de la Secretaría Jurídica y de Transparencia y las Coordinaciones 

de Acción Legislativa, propuestas para iniciativas de ley vinculadas con el ámbito cultural de 

México;  

V. Coordinar acciones con la Secretaría de Acción Indígena para divulgar las lenguas, costumbres y 

tradiciones indígenas;  

VI. Organizar eventos culturales en espacios públicos;  

VII. Promover la formación artística de las niñas, niños y jóvenes de escasos recursos a través de 

becas;  

VIII. Promover acciones de concientización sobre la cultura de la paz y la no violencia;  

IX. Promover la cultura de la tolerancia y el respeto a los Derechos Humanos;  

X. Promover los valores de la democracia en la sociedad; XI. Promover en coordinación con 

especialistas formas de vida saludables;  

XII. Fomentar el hábito de la lectura;  

XIII. Impulsar la creatividad y la producción artística;  

XIV. Promover, en coordinación con la Secretaría de Asuntos Internacionales, la difusión de la 

riqueza cultural de México;  

XV. Coordinar la recuperación, sistematización, digitalización y actualización permanente del 

archivo histórico del Partido;  

XVI. Recibir de la ciudadanía, la militancia, la dirigencia, cuadros y sectores del Partido las 

propuestas de obras artísticas, científicas o literarias para la obtención de la Presea “Sor Juana Inés 

de la Cruz”, proponer a especialistas asesores en el tema y coordinarse con la Comisión Nacional 

de Justicia Partidaria en todo lo relativo al otorgamiento de la Presea; y  

XVII. Las demás que conforme a la normatividad interna del Partido le correspondan. 


